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La DlreccI6n GenerllI1 de Polltlca Arancelaria e Imporlacloo,
en cumplimiento del compromiso adquirido· como consecuencia
de la fi.nna del acuerdb entr9 España y le CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contLDgente base número eo.
.Municionea-,

Pa.rtida arancelar1&i

RESOWCION d<I 1JI d<I fullo d<I 1/l83. d<I ,.. DI....,.
clón General do Polmea Arancelario. lmportactón.
por la que se anuncio la B6gunda convocawrta
del contingente base número lO, .Municione....

RESOLUCION de 21 de agORto de lQ83, del Servido
Nacional de Lotertas, por la que 88 transcribe la
lista oficial de la8 extraccione, realizadas y 1e lo.
numeras que han resultado premiados en cada una
da las serte. d6 que con.ta el sorteo celebrado dt
cho dia en Madrid.

1 premio de 20.000.00 de pesetas para el billete n'Ó-
mero ... ... ••. ..• ... ... ... ..• ... ... ... .., ... ... _. ... C'4B41
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Consignado a Farro!, Roc1ana del CondaSio,
Madrid, Puerto Lumbreras, Las Paunas de
Gran Canaria, Sevilla, Puebla de Sanabria,
Almena,. Viladecans, CAdiz, Alicante, Santa
Cruz de Ttmerife, Benidorm, Malina de Se
gura y Alcantarilla.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 04840 y 04842.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 04801 al 04900, e.mboe inclu-
sive (excepto el O484lJ. .

con arreglo a las siguientes normas:

Primera........El contingenta base 88 abre por un tot&l de ~
setas 23.741.500, que se corresponde con el 50 poi- 100 de su Un-
porte anual. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresoe ha.
bilitados para importaciones de mercanciaa sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en loa de las DelegaciOl1el
Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentar-
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de 1&
publicación de esta Resolución en el .Boletín OficiaJ. dei Ea
tado-.

El plazo de presentación de las licenciae será de veinte dtae
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadaa.

Cuarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de
los contingentes base de 1& lista O, los productos originarios y
pI'tXed.entes de la CEE, procedan de un tercer pafl, siempre
y t"Uando el paso de 1& mereancta por dicho tercer país 88
efectúa al e.mp&.ro de un titulo de transporte único expedido
en algún país miembro de la CEE o esté JusUfioado por razo..
nes geográficas, encontrándose en este caso el embarque de
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa. y Oporto, sin
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que iufran más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por
la Aduana de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa del
a.partado c) del articulo 5.° del protocolo anejo al acuerdo
España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán úniQl.mente mercancias
de un solo tipo entre las inoluidae en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y debI
damente cumplimentada. una -hoja complementaria de infor
mación adicional-o

Séptima.-Es importante no omiUr el oontravalor en pese--
tas, qúe habrá de figurac en la casilla 24. '

Octava.-Los representantes aporta.rál.l. carta de representa
ción que les acredite como tales. ronearácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Esnañola de Comercio, la Oficina
Camamal de la Embajada de ESPW8 o el Consulado espaftol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
1& Entidad. representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado d1reo
tamente poc el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán 1& documentaci6n )USo
. tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar €m la, choja
complementaria de infonnación adidonal_.

La Sección competente de la Di.racción reclamará, cuando
lo estime conV'&niente~ los docum9ntos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la 9Oltcitud.

Décima.-5en\ motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión· de 1& documentación en
gida.

Madrid, 12 de Julio de 1983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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RESOLUCION d<I la d<I tullo de 1/l83. d<I le Di,oc·
cLón General de Polttica Arancelaria e Importación,
por la que .. anuncia la segunda convocatoria
del contingente base número 1Q, ...Arrrwu-,

La Dirección General de Politica Arancelaria e ImportaciÓD,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecu&ncia
d.e la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 79,
.Armas-,
. Partidas arancelaria&;

con arreglo a las siguientes non:ruuu

Prtmera.-El contingente 88 abre por un importe de pesetas
44.972.500, correspondientes al 50 por 100 de su importe anua.l.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresoe ha.
bilitados para importaciones de merca.ncias sometidas &1 ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en elRegístl'O G+
neral de este Departamento ° en loe de sus Delegaciones
Regionales.

Teroera.-L&a 80licitudee de importación deben\n presentar
88 dentro del plazo de tnrinta días, contados a partir de la
publiooci6¡>. de ..la ReeoI=6n en el .BoIetln OfIcial del Ea
iadO<.

Cuarta.--5e considerarán acogidas al acuerdo, .. efectos de
101 contingentes base de la lista B. 105 product05 originarlos
y prooeclentel de 1& CEE. procedan. de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la IIl8Il"aLncJ& por dicho ten:er paú¡ se
efectúe al amparo de 1& CEE ° esté Justificado por razones
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercanciaa SIl loe puertos portugueses de Lisboa
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo a la Aduana
de tránsito y sin que sufran mAs manipulación que la nece
saria para fJU conservaci6n. Este tlltimo requisito deberá ser
certificado por la Aduana de tré.nsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado el del artt:culo 5.° del protocolo anejo
8ll acuerdo Espa..i.¡.a-CEE. .

Qulnla.-En cada solicitud flgurarin únicamente mercanc\aB
de un solo Upo entnt las incluidas Em el contingente.

Sexta.-Deben\ unirse, grapada • 08da eolicitud y adecua
damente cumplimentada, UIlA .hola complementaria de infor
mación adicional-o

Séptlma.-Es importante no omitir' el contravalor en pese
tas, que habri de figurar en 1& casilla 34.

Octava.-Loe representantes aportarán carta de representa-
ción que les acredi1.e como tales, con carácter de exclusividad
visada por la Cámara Oficial Espe.dola de Comercio o el Con:
sulado español COlTespondiente a 1& demarcación en que t&nga
su domicilJo la Entidad representada.

El carácter de representante se limitaré al otorgado direc
tamente por el fabricante extranJero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar 8111 1& .hoja
complementaria de lnform.ac16n adicional_o

La Sección -rompetente d. la DLrección reclamará, cuando
lo estime conveniente, los documentoe acreditativos de cuaJ
quiera de lOS apartados de la solicitud.

Décima.-5erá motivo de denegación 1& omIsión o falta de
claridad en la cumplimentación de loa enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi-
gida. .

Madrid, 12 de luUo de 1983.-El Director general, Anlceto
Moreno Moreno.

03.01
03.1I2
9s.o3
93.0<
03.05
93.08

La Sección competente de 1& Dirección reclamara, cuando
lo asüme conveniente. lo. c:l'Yumentoa acreditativos de cual
quiera de 108 apartados de la solicitud.

Déclma.-Sera motivo de denegación 1& omisión " falta de
claridad en la eumpl1mentac1óD de los enundados de 101 im
presos de solicitud o la nO inclua16n dI! la documentación ex!·
gida.

Undécima.-En 1& solicitud deberé. expresarse el precio franco
fábrica de los vehículos que 88 pretende importar. con desglose
del precio correspODd18'!'lte IIJ. vehJculD siD aooesorlOl y de los
precios de éstos• .;. los hubien.

Duodéc1ma.-En la especificación .. harán constar claramen
te las siguiente caractedsUcaa: Marca, modelo. ailo de fabrica
ción y poteneta del motor. Igualmente 18 seAalarán. todos los
datos que puedllD contnbuir a 1& perfecta identificación del
vehículo.

Madrid. 12 de julio de 1983.-El Qirector general. Aniceto
Moreno Moreoo.
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799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
bUletes terminados como el priI\ler premio en 41

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

Premio especial a la fracción.:

El décimo o fracciÓD 3.- de la serie 5.11 del
número 04841, al que ha correspondido el pri
mer premio. ha obtenido, además, un premio
especIal de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas pard el billete nú-
mero o" •• , o •• o o,. 0._ o,. o •• o ••••• o.. ••• 14296

Consignado a Madrid. Córdoba. Jaén, Mósto
les, Arrecife de Lanzarote, Reus. Gijón, Palma
de Mallorca y Gd1mar.

Premios Pesetas
de cada serie

99 premios de 50,000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero 399.50.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya úl tima cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ...... 39.995,000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno pura
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra ;...... 40.000.000

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno T)a.I'a los bilJe
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... ... ... ... ... ... .... ...... . -... ... ... ... 15

Esta lista comprende ]8.384 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el QOn·
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid. "1:1 de agosto de 19a3.-El Jefe d~l Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

280.000.00018.464

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que. de izquierda a derecha. representan las decenas de
millar. unidades de millar. centenas decenas y unidades. El
,bombo correspondiente a las decenas' de millar contendrá ocho
Dolas, numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes. 10 bolas
cada uno. numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la oombinación numérica pre-
vista. .

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos bflletes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante. se obtendrAn tam~

bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola. y las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bolas extraidas fueran todas el O. oon lo cual
el número resultante seria el 00000. se considerará que éste
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ei·
fras. correspondientes a los premios primero. segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como
e.simismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con ,respecto a las aproximaciones seftaIadas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero" se·
gundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma,
es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tedrán derecho al reintegro de su precio todos los bflletes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cuya 'última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial que S8 realizaré. del bombo de ias
unidades, una vez efectuada la de cinco .cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se efectuarA con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la - propia forma se hará después
un sorteo especial para adJudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de 1& población donde se celebre
el sorteo. Dit::ho sorteo especial quedaré. aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
subvención. .

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con 1& venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
cions del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores. asi como los· reintegros del precio de
los billetes. se pagaráI?- por cualquier Administración de Loterías
en que se presenten 8.l cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto se". conocido
el resultado del sorteo 8. que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y 1& que exila la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponiblvs.

Madrid. "1:1 de agosto de 1983.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez GuUértez.

51313

U5O.000

2.000.000

1.2054lOO

&.950.000

4.000.000

40.000.000
20.000.000
10.000.000

68.000.000

Pesetu

968
981
082
087

709
81.
848
..6

...
530
563
655

185
190
300
306

,
1 de 40.000.000 (una extracción de ti cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 10.000.000 (una extranclón de 5 cifras) .

1.360 de 150.000 (diecisiete extracx::iones de 8 ci-
fras) _ .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ......

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ......

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio, tercero .

¡g premios de 60.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de 1& centena del pre-
mio primero ; ..

89 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 númllros restantes de la centena. del pre-
mío segundo .

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una.
para los billetes números 14295 y 14297.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una paTa los
billetes números 14201 al 14300, ambos inclu
sive (excepto el 14200).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ." - .

PremIos
de cada serie

RESOWCION de 2'1 de agosto de 1983, del Servicio
Nacional de Loterías. por la- que. se hace púbUco
el programa de premfos para el sorteo que se ha
de celebra.r et ciLa 3 de septiembre de 1983.

ESPECIAL OlA DEL MAR

El próximo sorteo de la Lotena Nacionai. que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el dia 3 de septiembre
de 1983. a las doce treinta horas, en la plaza de Jorge Guillén
(paseo de Las Farolas) de la ciudad de Málaga, y constará de 10
series de 80.000 billetes cada UDa, al precio de 5.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de 600 pesetas: distribuyéndose
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada' serIe.
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Consignado a Gandia.

2 aproximaciones ·de 287.500 pesetas cada una
para los biUetes números 51312 y 51314.

99 oentenas de 25~000 pesetas cada una para los
billetes números 51301 al 51400. ambos inc1u·
sive (excepto el 51313).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:


